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I. INTRODUCCIÓN. Requisitos legales: Marco legislativo en la comercialización de la 
cadena alimentaria. 

II. Valor añadido y valorización del producto: Regímenes de calidad , variedades 
locales, productos de temporada, productos artesanos, comercio justo, economía 
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III. Canales de comercialización: circuitos de comercialización, logística, medios 
técnicos e instalaciones. 

IV. Economía: Costes, precios y márgenes. 

COMERCIALIZACIÓN Y CADENA ALIMENTARIA (4 H.)  
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1. NORMATIVA / LEGISLACIÓN 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 

La legislación alimentaria comprende el conjunto de reglas jurídicas que regula a 
la industria alimentaria y que tiene dos fines principales: 
ÅProteger la salud del consumidor estableciendo obligaciones legales en relación 

a las correctas prácticas de higiene y seguridad en la industria alimentaria 
ÅProteger al consumidor de fraudes, adulteraciones, etc. que, sin suponer un 

riesgo para su salud supongan un menoscabo en la calidad de los productos 
alimenticios. 
 

LEGISLACIÓN: https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/ 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/


Normativa estatal 

 

Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 

alimentaria. 

 

Ley 16/2021, de 14 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 

medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 

La piedra angular de la reforma, que se introdujo en 2020, es la prohibición de la venta a pérdidas a lo 

largo de la cadena. Es decir, vender por debajo del coste y cobrar menos de lo que se ha pagado. 

Amplía el ámbito de aplicación y la hace extensiva a las pymes, las relaciones entre mayoristas y 

entre un proveedor y un comprador cuando uno se encuentre en España y otro en un Estado miembro 

de la Unión Europea.  

Añade nuevas prácticas que se consideran abusivas y sus sanciones, como la exigencia de pagos 

no relacionados con la venta de los productos, la modificación unilateral de los términos de un contrato, la 

divulgación de secretos empresariales o la cancelación de un pedido de productos perecederos dentro de 

los 30 días previos al momento señalado, entre otras. 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-8554
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-8554
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-20630
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-20630


Normativa del Comercio en Andalucía 

Todos los comercios, mayoristas o minoristas, con sede de operaciones, delegación, 

sucursal, representación, apartado de correos o teléfono de contacto en Andalucía 

están sometidas a la siguiente normativa de comercio autonómica. 

 

 

Å Decreto Legislativo 1/2012 

Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Comercio Interior de Andalucía (BOJA de 30 de marzo de 2012). 

Este Decreto además de refundir en una norma única la dispersa legislación de 

comercio, incluye la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 

diciembre  de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el 

mercado interior. 
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Normativa comercial en Andalucía 

 
ÅOrden de 27 de mayo de 2020, por la que se modifica la de 12 de julio de 2019, se establece el 

calendario de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer 

abiertos al público durante el año 2021 y se faculta a los Ayuntamientos a solicitar la permuta de 

dos de esos días para el año 2021. 

 

ÅDecreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de 

la actividad productiva de Andalucía. 

 

ÅOrden de 12 de julio de 2019, por la que se establece el calendario de domingos y festivos en que 

los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público durante el año 2020 y por 

la que se faculta a los Ayuntamientos a permutar uno de esos días. 

 

ÅResolución de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Comercio, por la que se 

autoriza a determinados municipios la permuta de un domingo o festivo del calendario en que los 

establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público durante el año 2020. (BOJA 

nº 250 de 31 de diciembre de 2019). 
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CADENA ALIMENTARIA: 
La cadena alimentaria es el conjunto de 
etapas que sufre un alimento desde su 
lugar de origen hasta el lugar de consumo. 
La unión entre los distintos eslabones sería 
el transporte 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



Eslabones de la cadena alimentaria  
- OrigenΥ 9ǎ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƻōǘƛŜƴŜƴ ƭƻǎ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ όƎǊŀƴƧŀΣ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴΣΧύΦ  
- Transformación: Son las manipulaciones a que se someten algunos alimentos para 
cambiar sus características o aumentar su duración y de esta forma producir más 
variedad de alimentos y permitir un mejor aprovechamiento de los mismos. No 
todos los alimentos sufren transformación, hay muchos alimentos que se consumen 
en fresco, sin haber sufrido transformación alguna. 
- Almacenamiento: Es el depósito temporal de los alimentos previo a su  
distribución. En él se deben respetar las condiciones de conservación que indica el  
fabricante.  
- Transporte: Es el medio que une todos los elementos de la cadena alimentaria y en  
él se deben respetar las características de conservación de cada alimento  
- Venta: Es la etapa que pone los alimentos a disposición del consumidor:  
supermercados, carnicerías, pescaderías, etc.  
- Consumo: Es el destino final de los alimentos. Los lugares donde se lleva a cabo  
son: hogares, restaurantes, comedores escolares, etc.  
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CADENA ALIMENTARIA: 
Conjunto de actividades que llevan a cabo los distintos 
operadores que intervienen en la producción, transformación y 
distribución de productos agrícolas y alimentarios, excluyendo 
las actividades de transporte, y las empresas de hostelería y 
restauración con un volumen de facturación inferior a diez 
millones de euros, excluyéndose también las empresas en las 
actividades de servicios de alojamiento con un volumen de 
facturación inferior a 50 millones de euros 

2. DEFINICIONES 
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SECTOR ALIMENTARIO: 
 
El conjunto de los sectores productivos agrícola, ganadero, forestal y 
pesquero, así como los de transformación y distribución de sus 
productos 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



OPERADOR: 
 
La persona física o jurídica del sector alimentario, 
incluyendo una agrupación, central o empresa conjunta 
de compra o de venta, que realiza alguna actividad 
económica en el ámbito de la cadena alimentaria. Los 
consumidores finales no tendrán la condición de 
operadores de la cadena alimentaria 

2. DEFINICIONES 
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PRODUCTOR PRIMARIO: 
 
Persona física o jurídica cuya actividad la ejerce en la producción 
agrícola, ganadera, forestal o en la pesca 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y ALIMENTARIOS: 
 
Los productos enumerados en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, así como cualquier otra sustancia o producto 
destinado a ser ingerido por los seres humanos o con probabilidad de 
serlo, tanto si han sido transformados, entera y parcialmente, como si 
no. Incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier sustancia, 
incluida el agua, incorporada voluntariamente al alimento durante su 
fabricación, preparación o tratamiento 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 
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INDUSTRIA AGROALIMENTARIA: 
 
La industria agroalimentaria, también denominada de alimentos y 
bebidas, se  encarga de la elaboración, transformación, preparación, 
conservación y envasado de los alimentos de consumo humano y 
animal. Las materias primas de esta industria consisten principalmente 
en productos de origen vegetal (agricultura) y animal (ganadería). El 
progreso de este sector condiciona actualmente nuestra alimentación  
cotidiana al aumentar el número de alimentos disponibles posibles en la 
dieta. El  aumento de producción ha ido unido con un esfuerzo 
progresivo en la vigilancia de  la higiene y de las leyes alimentarias de 
los países, intentando regular y unificar los  procesos y los productos 

2. DEFINICIONES 

I.- MARCO LEGISLATIVO EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



PRODUCTOS AGRÍCOLAS TRANSFORMADOS: 
 
Los productos enumerados en el Anexo I del presente Reglamento (UE) 
No 510/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de abril 
de 2014 por el que se establece el régimen de intercambios aplicable a 
determinadas mercancías resultantes de la transformación de productos 
agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) no 1216/2009 y 
(CE) no 614/2009 del Consejo 

2. DEFINICIONES 
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COMERCIALIZACIÓN: 
 
ÅLa tenencia de alimentos o piensos con el propósito de venderlos; se 

incluye la oferta de venta o de cualquier otra forma de transferencia, 
ya sea a título oneroso o gratuito, así como la venta, distribución u 
otra forma de transferencia (articulo 3.8 Reglamento (CE) nº 
178/2002).  

 
ÅAcción y efecto de dar a un producto condiciones y vías de 

distribución para su venta (Diccionario de la Real Academia Española).  

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



DISTRIBUCIÓN : 
 
ÅAcción y efecto entregar una mercancía a los vendedores y 

consumidores. Reparto de un producto a los locales en que 
debe comercializarse (Diccionario de la Real Academia 
Española)  

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



COMERCIALIZADOR/A : 
 
ÅAquel operador que tenga o exponga para la venta, la 

puesta en venta, el intercambio, la cesión, la entrega o 
cualquier otra forma de introducción en el comercio, sin 
transformar o alterar al producto ni a su etiquetado 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



ACTIVIDAD COMERCIAL MINORISTA : 
Å Se entiende por actividad comercial de carácter minorista, a los efectos de la 

Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, el ejercicio profesional 
de la actividad de adquisición de productos para su reventa al consumidor final.  
ÅEn particular, no tienen la condición de actividades comerciales de carácter 

minorista:  
a) La venta por fabricantes, dentro del propio recinto industrial, de los 

residuos y subproductos obtenidos en el proceso de producción.  
b) La venta directa por agricultores y ganaderos de productos agropecuarios 

en estado natural y en su lugar de producción, o en los centros cooperativos 
de recogida de tal producción.  

c) La venta realizada por los artesanos de sus productos en su propio taller 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



ACTIVIDAD COMERCIAL MAYORISTA : 
 
Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista, a los efectos de este 
texto refundido, el ejercicio profesional de la actividad de adquisición de productos 
para su reventa a: 

 
a) Otros comerciantes minoristas o mayoristas. 

 
b) Empresarios o empresarias industriales o personas artesanas para su 

transformación. 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



CALIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL: 
 
1. No se modificarán las anteriores calificaciones de actividad comercial de 

carácter minorista o mayorista por el sometimiento de la mercancía a procesos 
de transformación, tratamiento o acondicionamiento que sean usuales en el 
comercio. 
 

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con la 
minorista en un mismo establecimiento, salvo que se mantengan debidamente 
diferenciadas y se respeten las normas específicas aplicables a cada una de 
estas modalidades de distribución. 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



COMERCIO AL POR MENOR : 
 
La manipulación o la transformación de alimentos y su almacenamiento en el 
punto de venta o entrega al consumidor final; se incluyen las terminales de 
distribución, las actividades de restauración colectiva, los comedores de empresa, 
los servicios de restauración de instituciones, los restaurantes y otros servicios 
alimentarios similares, las tiendas, los centros de distribución de los 
supermercados y los puntos de venta al público al por mayor (articulo 3.7 
Reglamento (CE) nº 178/2002) 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



CONSUMIDOR FINAL : 
 
 El consumidor último de un producto alimenticio que no empleará dicho alimento  
como parte de ninguna operación o actividad mercantil en el sector de la 
alimentación (artículo 3 18 Reglamento (CE) nº 178/2002) 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN COLECTIVA: : 
 
 La preparación de productos en restaurantes, hospitales, comedores y otras 
empresas de alimentación similares en el punto de venta o de entrega al 
consumidor final (artículo 2 aa. Reglamento (CE) nº 834/2007). 

2. DEFINICIONES 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 



CADEs 

Centros Andaluces de Emprendimiento 

En Andalucía Emprende ponemos a tu disposición más de 250 Centros Andaluces de 

Emprendimiento y más de 50 puntos de información, donde encontrarás el apoyo 

permanente de un cualificado equipo técnico de especialistas en creación y desarrollo 

de empresas y una amplia carta de servicios para impulsar tu idea o consolidar tu 

negocio. 

3. AGENTES CLAVE 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 

https://www.andaluciaemprende.es/wp-content/uploads/2015/03/carta-de-servicios-low.pdf


CÁMARAS DE COMERCIO 

Las cámaras tienen como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses 
generales del comercio, la industria y la navegación. Además, prestan servicios a las empresas 
que realizan estas actividades, con el objeto de favorecer la internacionalización, la 
formación, la innovación y el fomento del empleo. 

3. AGENTES CLAVE 

I.- INTRODUCCIÓN. COMERCIALIZACIÓN DE LA CADENA ALIMENTARIA 

https://www.camaragranada.org/

